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"2022 - Año de la conmemoración del 40° aniversario de la Gesta de Malvinas"

JUICIO:CERDA LUIS FRANCISCO c/ CONSEJO ASESOR DE LA MAGISTRATURA (CAM) s/
NULIDAD, EXPTE:N°13/22

  Provincia de Tucumán, 04 de noviembre de 2022.-

  Agréguese y téngase presente.- I.- Atento lo informado por la Actuaria, déjase sin efecto la
notificación del traslado de demanda realizada mediante cédula 6216 en fecha 28/10/2022 a la parte
demandada y practíquese nueva notificación con los archivos PDF de forma legible.- II.- Proveyendo
lo pertinente: A la presentación de fecha 20/10/2022: Tengase presente.- A las presentaciones de
fecha 01/11/2022: Téngase presente la ampliación de demanda formulada por la parte actora.-
Notifíquese a la demandada conjuntamente con la notificación ordenada en el punto I del presente
proveído.- 13/22 - TMP
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